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HEFORM .V D E  L A  P U E R T A  D E L  S O L .

E n uno de los prim eros núm eros del Kco.vomist.v « os ocupam os deí fam oso asun lo  de la puerta del S o l, censurando, com o en nuestro eonceplo lo m e r e c ía , el proyecto económ ico de los S re s . H am al y M aniby, aceptado luego con ligeras variantes por la com isión que nom bró el M inistro de la (Jo lie rn a cio n , y aprobado luego por este. U om balim os entonces la legitim idad de la espropiacion de terren os, qtie no babían de dedicarse ú via p ú b lica , con el objeto de pagar con el uum enlo de valor que por la  obra recibiesen los gastos de esta, haciendo ver que este aum ento correspondía de derecho á los pro­p ic ía n o s  y  que el privarlos de él era una verdadera espoliacion.No reíerirem os la b is lo ria d e  aquel p ro yecto , que saben p e rlé cla - m onle nuestros le cto re s, ni nos proponem os tam poco exam in ar el novísim o del M inistro de Fom ento en todos sus d etalles; pero ¡iisis- lir e m o s , porque nos parece necesario , sobre algtm as de las conside­raciones <(ue en el afio anterior e m itim o s , ya que los errores que censurábam os entonces han tenido de nneVo cabida en el actual proyecto de reform a propuesto á las C o rtes .E l prim er absurdo de este proyecto es el d e  hacer al G obierno con stru ctor de una obra m unicipal y dedicar á costearla los fondos del Estado, im íla m io , aunque en pequeña e scala , las atrevidas co n ­cepciones del gel’c de! im perio v ecin o , se va á h acer co n trib u ir al habi­tante de los P irin eo s, al m onlañcs de la costa Cantábrica ó de las A lp u ja rra s , a l vecino de S e v illa  ó V a le n c ia , para herm osear una parte de M adrid, v illa  privilegiada ya por otros m il conceplos sobre las (icinas cindudes de E spaña. E llas  pagan la conducción del agua que vam os á beber los m adrileños, nos pagan la  p u erta del S o l; pero que m ucho si nos han pagado ya el teatro Real!Esta absorción de la riqueza de los estreñios, sin  dar nada en cam b io , es origen de gravísim os m ales. Crea una vida arlilicia l en 25 de Mayo de 1657.
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—  i6 2  —los puntos favorecidos, [lerlurba la ílistribncion  n atural de la riqueza y  contiene por lo  tanto el desarrollo de la  p rod u cción . E sos efectos se ven de una m anera perfectam ente c lara  en F r a n c ia , desde que se sigue la  co n d u cta , que aqiii querem os ahora por desgracia im ita r .L a  población abandona los cam pos, alucinada por la esperanza de m ayo r lu c r o , y  huyendo de la  m iseria que en ellos produce la m e­jo ra  artificial de las p o b la cio n e s, la riqueza se estaciona, sino decae, y  la m ortandad au m enta. E l  últim o censo de población hecho en F ra n ­cia ha presentado estos efectos con tal ev id e n cia , que es im posible dudar de e llo s . (1}Pero lo mas censurable del proyecto  actual de refo rm a, el p rin ­cipio m as peligroso que con él se estab lece, y  al que nos propone­m os ahora dedicar nuestra a te n ció n , es el que hem os indicado al principiar este articulo  ; prescindiendo de los otros m uchos puntos vuln erables del p ro y e cto , por considerarlos al lado de este com o de secundaria im p ortan cia .Copiarem os los párrafos del preám bulo donde se consigna el principio que nos proponem os com batir.-Concédese en efecto á los propietarios la facultad de edificar donde •radican sus fincas, si bien, teniendo en cuenta el m ajor valor que con »la reforma d éla  plaza lian de adquirir los solares nuevamente demarca- •dos, se les exijirá el importe total de estos con un aumento de 5 por 100 •que se aplicará á reintegrar basta donde alcance el coste de las espropia- ■  ciones destinadas á vía pública. Si no optaren por este m edio, les queda •siempre el de ser preferidos á los demas líciladores en igualdad de pro- •posiciones en la subasta que se ha de celebrar para la venta de cada solar.«No es probable que se reintegren con el mayor valor de los solares de ■ edificios las sumas invertidas en la espropiacion del terreno que quede •para vía pública; mas por si llegare este caso rem oto, llevado el Gobierno »del respeto profundo que profesa á la propiedad particular, y no viendo
(i) El Economist, perióilico de reputación universal que se publica en Lon» dres, atribuye en un notubilisimo articulo los lentos progresos de la prosperi­dad y la disminución de la población francés,i á la intervención del goliierno en todas las cosas. Mr, de L a v e r g n e ,  ilustre economista francés, ha emitido una Opinión semejante en la Revista de ambos mundos, probandola con razones incontestables. Es notable, entre otros, acerca del aumento de 500,000 almas que ha tenido Puris, el párrafo siguiente de su articulo.»No quiero decir que las aglomeraciones urbanas, cuando se forman natural­mente, sean malas siempre. Londies tiene casi dos veces mus habitantes que Ta­ris, y la influencia de este gran centro i!e producción y de consumo sobre lod.is las industrias inglesas, sobre la .igriciillura en parlicnlar, es sumamente venta­josa. Pero Londres se ha poblado poco á poco, por su fuerza propia, .sin escila- ciones artificiales, y no sucede esto con Taris, sobre todo desdo 1851. La con­centración de los gastos públicos en este punto, considerable desde hace mucho tiempo, ha escedido en estos cinco años todos los limites. De un documento oficial, publicado por el Ministro de Hacienda, resulta que de un total de pa­gos hechos por el Tesoro, que asciende á 2,579 millones de francos, ha ahsorvido el solo departamento del Sena 877 millones. En 1850 había pagado en el mismo departamento 497, y era ya bastante por cierto, i
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—  163 —«en manera alguna un objeto de especulación en la reforma proyectada, •propone una distribución equitativa del sobrante, si resultare, entre los «antiguos dueños espropiados»E n las líneas que preceden se o lv id an , en nuestro h u m ilde con­c e p to , las nociones m as elem entales de derecho y  de ccononiia so cia l. V am o s á probarlo.¿ E n  que se funda el derecho que se supone en el Estado de p r i­var á los p articu lares de las ventajas que puede rep ortarles una m e­jo r a  por él realizad a? No puede darse otra razón que la  de que esa m ejora nada les ha costado; que la han ohlenido sin esfu erzo . S i hay otra razón , que se nos d ig a : nosotros no la  hem os oido a leg a r, ni concebim os que pueda presentarse.A h ora b ien , la cuestión de si tiene ó no derecho el propietario á los aum entos de valor que tenga sn finca por causas y  acciones este- r io re s , es ni mas ni m enos la cuestión que dehalen hace tiem po tas escuelas llam adas socialistas con los defensores de la propiedad. I g ­norando la  verdadera naturaleza de esta; ignorando lo que es el valor; ignorando las leyes naturales del orden econ óm ico , las prim eras re­suelven la  cuestión exactam ente de la m ism a m anera que lo ha he­cho ahora el G ob iern o . Todos los argum entos contra la propiedad tienen esa b ase , todos parlen de ese p rincip io; si ese principio  se acep ta, la  propiedad no es nunca le g ítim a , el derecho de propiedad no e x iste .¿E s el propietario el censante de que una buena estación le p ro ­porcione en su cam po una cosecha escepcional y con ella  grandes ganancias.^ N o . Pues b i e n , el propietario debe dar entonces lo que ha ganado de m as. ¿ E s  el causante de que ciertas propiedades produzcan eso que se llam a renta por los eco n o m istas , que no e.s otra cosa sino un esceso de beneficio por la  m ayor fertilidad o favo­rable siluacinii de las fin cas? T a m p o c o ; pues confisquesele en jU’oveclio del E stado. ¿ E s  el industrial causante del m ayo r valor que obtienen sus producios por un aum ento de pedido, producido por ejem plo por el desarrollo de la población ? N o ; el fabricante no lia producido ese d esarrollo . Pues tásesele tam bién el beneficio . ¿Es el vecino de M adrid el que trajo á esta villa la có rte , el que produce sn engrandecim ieiilo  que ha aum entado lauto el valor de sus propie­dades? Tam poco; pues despójesele de todo lo que por este concepto ha ganado.Los casos que preceden pueden estenderse hasta el in fin ito ; el aum ento de valor por causas esteriores es de lodos los d ias, de todas las localidades, y ,  ó el principio socialista no es c ie rto , ó debe a p li­carse á todos.Se nos d irá : «el G obierno no q u ila  aquí á los propietarios el aum ento de v a lo r . L o s espropia prim ero con arreglo  al valor que en el m om ento tienen las lin cas, y  el esceso del 5 por 100 lo exije  lu ego  al venderles de nuevo los solares.» P ero  esto en nada cam bia
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— 164 —el ciirácler d cl h e ch o ; uo hace mas; que desfigurar su fo r m a , sin al­terar en lo  m as niinim o su esen cia . Nosotros contestarem os: ¿vá á dedicarse á plaza pública el terreno? ¿Lo necesita la com unidad? N o. P u e s en ton ces, ¿á qué espropiarlo? S i por hacerlo en esa form a se legitim ase el despojo, fácil es ap licar el m álodo á todos ó á la m a­yor parle de ios casos sem ejantes que hem os señalado. Se qtiiere h a c e r , por e je m p lo , un cam ino de h ie r r o , y se cree que en la ce r­canía de una población alim entarán m ucho de valor los lerren os. P u e s b ien , se espropia lo d o , y después, lo que no se dedique á la v ía ,  se vende á los propietarios con m i 5 por dOO ú tin 10 ó un 20 de esceso, y con este esceso se indem niza el Estado de la espropia- c io n , y aun hasta podrá iiidem uizarse del coste de las obras. ¿E s  ó no el m ism o sistem a?Se nos podrá decir todavía: «No hay razón alguna para espropiar m as de lo necesario para el uso pú blico  en ese c a s o , m ientras que en la reform a de la P u erta  del Sol hay razones de conveniencia ge­n e r a l, que exigen que los edificios ({de eti ella se hagan tengan cier­tas condiciones de salubridad y  orn ato .»  F á c il es tam bién la contes­ta ció n , y  para d arla , vam os á dar ventajas todavía á los que esta ob­je c ió n  nos h iciese n , poniéndonos en su te rren o , suponiendo que por Jas vagas condiciones de salubridad y ornato pueda el Estado privar á cualquiera de su propiedad. Sí un propietario quiere edificar en el terreno que no se ha de d e d ica rá  via p ú b lica , y  que es su y o ; si tiene en ese terreno espacio suficiente; si se ajusta y  som ete á todas las condiciones que quieran  im p on érsele , la salubridad y  el ornato pú blicos no tendrán cuanto puedan desear? Im h id ah lem en le . ¿ P o r  qué se le e x ig e , p u e s , ese ó por 1 0 0 ? Y  si no se le exige para que en la obra de la Puerta del So l se satisfagan las necesidades que cree ver el G ob iern o , y sobre todo, que se cree obligado á tratar de llen ar con su a cc ió n , no es c iíír lo , no es evidente que esa esac- cion se funda solo en que se acepta el principio de que el propieta­rio no tiene derecho á los aum entos de valor que producen en su propiedad causas esteriores?L a  identidad del caso presente con los que com o ejem plo hem os presentado, es, pu es, in n e g a b le ; si hay alguna d iferen cia , está solo en que no es la  m ism a siem pre la causa e s le rio r , y  no se sabe a quién atrib u ir el beneficio. ¿Q uién se ha de l le v a r , en e fe c to , el aum ento de ganancias producido por una llu v ia  o p o rtu n a, que hace inm ensa una cosecha?O tro ejem plo presentarem os todavía para que se vea m ejor el absurdo del principio  que se quiere estab lecer. E l propietario de una casa la  derriba para hacer un ja rd ín . E n  la acera de enfreiHe hay otra casa que disfrutaba de pocas lu c e s , pero que con el derrib o , no s o ló la s  au m en ta, sino que pueden d is fru ta r  los que la habiten lii m agnífica vista del jard ín  del v e cin o . L a  finca aum enta de v a lo r, y  el dueño sube los alq u ileres. ¿Q uién ha causado ese aum ento? E l que
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—  1135 —hizo ül jartlin  ; pues ülili^^uese al prim ero á que le dé ese esceso de gan an cia .l ’ cro querem os conceder m as; dem os que no haya sem ejanza en ­tre esos casos; concretém onos á la Puerta del S o l y  á M adrid. Las casas que se están edilícando en la acera del M inisterio  de la G o ­bernación no ganarán tanto con la reform a com o las de la acera de enfrente? No sucederá lo m ism o á la s  prim eras de la  carrera de San G e rón im o , de la calle de C arretas , de la .Montera e tc . ¿P o r qué no so les aplica el m ism o p rin cip io , y  se exije  á su s dueños el 5 por Í0 0  de su valor actual para la obra que va á hacerse, en cquilalivn compen­
sación de una parle de las ventajas, com o dice el proyecto de le y , que van á obtener por ella? Si el principio se considera ex acto , no sabemos adem as por qné se pide solo una parle de las ganancias y no el todo.L o  dicho basta para form arse idea de lo absurdo de nn prím  ipii» que ií sem ejantes con secu en cias conduce; de nn principio que esta­blece el dereclio de in te rv en ir en las ganancias de cada in d u stria , que por la irresistib le  fuerza de la lógica lleva á la teoría com n nis- la . á la negación de la propiedad, á la n ivelación  de los beneficios. No necesitam os in d icar cuantos peligros trac consigo la propagación de c.se p rin cip io , sobre todo, .si es nn G obierno el que lo consigna y proclam a. La m nUitnd ignorante deduce luego las consecu encias que son claras y  patentes, y  s u e le , si á tietnpo no se a c u d e , p lantear­las h n ila lm e n le  en el terreno de los hechos.N o: ese principio no es exacto; es fa lso , es con trario  á la natu­raleza del hom bre y d é la s  cosas. E l h o m b re , usando de su prim era propiedad, de su persona, tra b a ja , se asim ila , por decirlo  a s i, ciertos agentes n atu rales, y si en su disfru te no im pide á los otros hom bres trabajar y m e jo ra r; si nada les q u ita , nadie tiene derecho á pedirle que devuelva las utilidades que esos otros lionibres trabajando en sn Ínteres propio le [iroporcionan, com o no puede e x ijir le s  que le  in­dem nicen por los perjuicios que le causen sus a c to s , cmindo estos no han lastim ado su derecho ni coartailo su acción . Esas ventajas com o esos perjuicios son m iiln o s, hoy los recib e u n o , el otro m añ a­na; ellos son el germ en m as poderoso de la actividad y del trab ajo , porque escilan  la com petencia y producen el progreso y  el órdeu econ óm ico , por el m ecanism o m aravilloso de las leyes n atu rales. Tan absurdo es q u itar el aum ento de valor com o indem nizar la pérdida; lo  m ism o e x ig ir  el 5 por 100 á los propietarios espropiados de la P n erla  del Sol que dar el 5 por 100 á los b a r r io s , si los h u b iese , que perdieran vida y m oviin icn lo  por la refo rm a.T erm inarem os pidiendo á las Córtes que no aprueben el proyecto del S r .  M inistro de Fom ento; que no establezcan nn precedente fu ­n e sto , que si en este caso puede p ro d u cir en escala lim itada sus m alos efectos, jiodrá ser invocado en lo sucesivo; que no se dé este nue\o golpe al sagrado dereclio de propiedad, tan m erm ado por la ign oran ­cia de los siglos a n te rio re s , y nn arm a mas a! socialism o.
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166 —

N O V E N A  CO N T EST A CIO N  A L EGO DE L A  GANADERIA
Principiaremos dando un consejo á nuestro colega t haciéndole una ad­vertencia. Le aconsejareino? ante todo, y con ello le darnos una prueba de aprecio, que no escriba rnuciíos párrafos como los que á continuación copiarnos.Dice entre otras cosas:«Niiijátro apreciable colega [El Economista) nos dirige una octava con­testación, que sino sirve para levantar gran cosa el debate, ha podido muy bien, por lo artilicioso de su confección, hacer caer al autor en un estasis suave y amoroso de su propia personalidad.»
• E l Economista se muestra ahora m.iy pródigo en dicterios y graciosas espresiones con el E co. No nos esiraña: al fín es libre-cambista» ¿Quiere decirnos el Eco que signiiica esto?
• E l Economista incansable en preguntar como los niños impertinentes, que afeclando amor á la instrucción, se olvidan en seguida de las esplica- ciones que reciben etc. etc.»•Ya he nos heclio notar, que nuestro adversario se envanece de haber­nos metido en un circulo de hierro mañosamente forjado por él ¡que cegue­dad! ¡que presunción! ¡que lógica!»........La advertencia está reducida, á que si continua escribiendo en ese tono, abandonaremos la polémica.Y  dado este consejo y hecha esta advertencia, debemos comenzar rec­tificando brevemente algunos de los punios que toca nuestro adversario en su última respuesta.No hemos dicho nunca, que fuera inútil la pregunta que nos liizo el 

Eco sobre lo (¡ue enteudiamos por principios absolutos: digimos tan solo que podia pasar, lo que si aseguramos, fué que la cuestión sobre el carác­ter de la Economía polilica era inútil, y lioy agregamos, que tal como la presentó era imposihle. Se empeñó en que colgásemos la Economia política de alguna de las ramas del árbol de Dacon, ó de los Enciclopedistas, que es como si nos preguntase á cual de los cuatro elementos de los antiguos corresponde el ázoe. Esto (¡uiere decir, que los tales árboles tienen pocas ramas y malas para lo que son hotj las ciencias, y el desarrollo que han re­cibido. Por lo demas le dimos esplicaciones, que eslrañamos mucho no ha­ya comprendido; le digimos, y le repelimos por última vez, que la Econo- iriia política es ciencia de observación; pero que en ella como en todas las que participan de este carácter, basta observar ciertos hechos y deducir cier­tas leyes, para de aqui llegar á nuevos principios, sin mas que aplicar las reglas de la lógica.E l E conomistíI no ha caído en la contradicción que nuestro colega su­pone: ya hemos dicho en varias ocasiones que la historia no sanciona los errores que jeonsigna en sus páginas. Si tampoco entiende esto el Eco. puede leer otra vez nuestros primeros artículos, y con ello refrescará algo las ideas.De nuevo saca á colación nuestro adversario el artículo sobre «la ija- 
nancia y la perdida del agricultor etc.» y el suelto sobre el comunismo y ia
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—  167 —
protección-, pero como no son ni una ni otra cosa de este lugar nos dispen­sará que pasemos de largo, (1)En adelante no diremos una palabra mas de todos estos incidentes: si sobre ellos vuelve á insistir nuestro colega, nos cruzaremos de brazos y es­peraremos que concluya.Todo lo que c! Eco de la Ganadería nos dice de nuevo en su último artículo, puede reducirse á tres puntos principales.1 * Que hemos falseado sus argumentos puesto que no nos hemos hecho cargo de la teoría de List: El cosmopolitismo, segiindice., no considera mas que valores, y no se cuida de la educación nacional, ni del desenvolvimien­to de las nacionalidades.2 . " Que aun cuando admitió que exislian principios absolutos en Econo­mía política, en el sentido de la definición que dim os, no dijo que todas las industrias estuvieran sujetas á lasm ísuws leyes generales.3 . “ Que en cuanto al ejemplo dcd elixir, podrá haber analogía con el ca­so que nos ocupa, pero no identidad; y que ademas, «el descubrimiento del elixir nos colocaría para el goce de sus benelicios, en iguale.'t condiciones 
que á los ingleses.Respecto ni primer punto, nos limitaremos, por hoy, á hacer constar, que nuestro colega no presenta argumentos en favor de la protección, sino
3 ue hace objeciones al libre-cambio. Entre estas objeciones está la y a  in- icada; ahora le da nuestro colega gran valor y la presenta aislada por de­cirlo asi de las demas; está en su derecho ciertamente obrando de este n:o- do; pero no lo está al acusarnos de falsear sus argumentos, por haber creído que lo mejor era ir examinando una por una sus objeciones, cuando, como aquí sucede, es posible separar unas do otras; y aun lo está menos al acusarnos con sobrada ligereza de poca lealtad en la discusión.Pasemos á los otros dos puntos.Encerramos al £'co de la Ganadería en nuestro último artículo, en la siguiente disyuntiva: ó negar que existen principios absolutos en Economía política, y que el cambio se rije por leyes generales , ó admitir la libertad pira todas las industrias, como la admite para el elixir descubierto en Francia. Nuestro adversario no se resigna á darse por vencido ; quiere á lodo trance salir del apuro, y nada encuentra mejor para su ob jeto , que negar la existencia de leyes generales. Según él, el fenómeno econó­mico del cambio obedece en cada industria á principios distintos; no son los mismos para el hierro que para los te jid o s, ni para la ma­quinaria , que para el elixir de la salud ; iii quien sabe si variarán del hier­ro forjado al fu n d id j, si variarán aun con la densidad del producto , ó con su estado higrométrico, ó con la temperatura. Pero lo que no acertamos á com prender, es co m o , si nuestro colega tiene una Economía política particular para cada producto, ó para cada industria, si admite la li­bertad para el elixir, la prohibición para tal género, la protección para tal otro; cómo, decimos, pudo contestar afirmativamente á la siguiente pre­gunta: «¿Existen en Economía política principios generales y absolutos, de lodos los tiempos y de lodos los pueblos, que rijan el fenómeno económico 

del cambio^» Ya lo ve nuestro co le g a , ya lo ven nuestros lectores
(1) Véase el folleto que se ha publicado con El E co^o m isia , bajo el tilulu de 

Prolercion y  comunismo.
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—  168 —
(le í fen ó m en o  eco n ó m ico  dcl cambio, deciamos, oel camimo , abstrae* clon do una serie de hechos, s ím b o lo  de una operación social; del c a m b io , no de hierros , ni de tejidos, ni de maquinaria, ni de producios químicos, sino del cam bio  en general. ¿Por qué nuestro adversario que tan aficionado se muestra á cierlas fórmulas escolásticas no nos contestó con un 
distingo^. Distingo, debía haber dicho; si se trata del ca m b io  de c ie r to s  p r o ­
d u c to s , s i ; si se trata del ca m b io  en  g e n e r a l, n o ; porque en el c a m b io  en  ge­
n e r a l  hay leyes contrarias, opuestas, antagónicas; porque yo admito aquí la libertad, alli la prohibición, y no quiero ni puedo condensar en una sola ley estas dos leyes opuestas; ni quiero ni puedo decir, que son principios ge­nerales, los que son principios particulares, ni reconocer una ciencia dondehay ciento........Donde no hay ninguna le hubiéramos dicho; porque eso ([uedeíendeis es una colección de recelas; que si son esas todas las bases fijas de la protección, si esa es toda vuestra teoría, sabedlo, esa teoría es el e m ­
p i r i s m o .  Imaginad que se le pregunta á un físico por la ley de la c a íd a  de  
la s  g r a v e s  e» e l v a c io , y que ese físico os dá una ley para el corcho, otra distinta para el hierro, aun otra para el papel; en una palabra, que establece principios distintos, no distintos, opuestos para cada cuerpo, como vos­otros establecéis distintas leyes para cada producto; y decidme que opinión formariais de la física si lo que aquel hombre dice fuera cierto.Pero no, atacamos sin razón á nuestro colega ; le  achacamos errores en que no ca e , que no queremos creer, por mas que acalorado hoy con la controversia proclame absurdos de que su ilustración y su buen talento lo ponen á cubierto; preferimos ver á nuestro apreciable colega mal parado en una sola cuestión,  y esto por no estar la razón de su parte, á verle caer en esos mil absurdos que en su última contestación acumula para su defen­sa. Si lo que el Eco supone fuera cierto , adiós á las ciencias, que no son mas que fórmulas generales de millones de hechos aislados ; adiós á todo conocimiento seguro, á toda verdad positiva. Proclamar tales cosas es des­conocer el espíritu del saber en nuestro siglo y nuestro ilustrado adversa­rio no lo desconoce, ese espíritu sintético y generalizador á la p a r , que busca la clave única de cuanto existe en una sola fórmula ; seria tener una idea muy mezquina del mundo socia l, como del mundo m aterial, creer que hay una ley distinta para el c a m b io  d e  c a d a  p r o d u c to  ó para la 
e a id a  d e  c a d a  c u e r p o . Y en esta opinión nos confirma mas y mas uno. dn los últimos párrafos del articulo del E c o .  Solo estando muy c ie g o , muy obcecado ha podido escribir lo siguiente: "E l descubrimiento del eli­xir (en Francia) nos colocaría para el gocé de sus beneficios en ig u a le s  

c o n d ic io n e s  que álos ingleses y estos no tendrían el m o7iopolio  de ia salud.» ¿Por qu é, en vez de decir in g le s e s , no ha dicho los rn.<tos. los a le m a n e s , los chinos^, ¿ó es que la protección se traduce en esta sola frase «¡ Odio á ia Inglaterra!» ¿ó es que lodo va bien con tal de que no goce la pérfida Albion del m on o p olio 'i Esa frase tan natural , tan sencilla , tan exacta, que con tal precisión retrata lo que es la protección; esa frase c o n fe s ió n  esp o n tá n ea  de nuestro adversario , dice mas que lodos los comentarios que pudieramo.s hacer. Goce en buen hora la Francia del monopolio del e lix ir , dice el E c o ,  con tal que no sean los ingleses los privilegiados; perrnilan la importación del elixir si no p ro ce d e  de I n g la t e r r a . ¿Son estas las leyes generales de nuestro co le g a; son estas las bases de su teoría; podremos de hoy mas erigir nn principio que »d ebe r e c lu n a r s e  todo lo  q u e  p ro ce d e  de los pérfidos isleños?
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—  169 —No debemos ¡iisislir m as, debemos ser generosos, fjiie basta cou lo di­cho para ijue nuestros lectores conozcan si en eCeclo ha podido romper nuestro ilustrado contrario ese círculo de hierro, eii que no E l E c o n o m is t a  por su habilidad, que no llega á tanto nuestra presunción, sino la mala cau­sa que deliende le lia encerrado , y en que se agita y se destroza en vano pugnando por escapar.
PR O R O GA D E L  PLAZOPAIU LA Lim iE IMPORTACION DE CEREALES.El Gobierno ha prorogado por fin el plazo para la libre jmporlacioñ de las semillas alimenticias. Celebramos esta m edida, que hemos aconseja­do , aunque nos parece incompleta. La próroga leriiiina en 31 de diciem­bre y hubiéramos deseado , ya que no uos atrevemos á esperar por ahora una reforma definitiva eii esta parte de la legislación, que se estendiera basta la cosecha de 1858.Si la cosecha de este año fuese escasa, de poco serviría la libertad lias- la fin de año, y seria indispensable acordar una nueva próroga. Ahora bien, ol comercio privado no puede prepararse cuando no tiene tiempo y espacio suficientes, y la iricertiduiiibre producirla timidez en sus opera­ciones y disminuiría sus buenos efectos. No debe olvidarse adem as, (|ue precisamente los meses en que son mayores los males que cansa la esca­sez de la cosecha, son los que preceden ú la recolección , á contar <los4« los primeros del año.Ademas de la libertad de importación , el Gobierno debiera abandonar la compra de granos, cuya inconveniencia , probada por la razón , acaba tío ser comprobada de nuevo en la práctica , con lo sucedido últimamente. ¿Qué ha conseguido el Gobierno con su intervención? ¿Qué beneficios lia proporcionado ai pais con meterse á comerciante? Dicese que lia iinporlado (100,000fanegas de trigo, cantidad insignificante en comparación de la que lia importado el comercio privado en el mismo liempo , y mucho menor de lo que en números parece , por la calidad inferior del arliculo.JNo pondremos en duda la probidad de las personas que el Gobierno haya comisionado paralas com pras, pero sí su idoneidad para el caso; idoneidad que no pueden tener jamás los agentes oficiales, porque cuesta mucho adquirirla, y no se llega á ser comerciante hábil cii un dia.Las adquisiciones de granos por los Gobiernos, no solo en España, siiio en todos los países, cuestan por eso mucho mas que las de los particulares, y nunca son iguales en calidad. No sabemos lodavia cuanto habrán costado al Gobierno las 600,000 fanegas, pero teniendo en cuenta los precios de los mercados eslranjeros, las conducciones mal preparadas y peor dirigi­das, y los desaciertos inevitables para quien se dedica á hacer lo que no sa­b e . puede asegurarse que sino la totalidad, habrán absorvido la mayor parle del crédito de 60 millones de reates que se concedió para este objeto.El comercio privado, por su mayor inteligencia , podría haber Iraido las 600,000 fanegas con mucho menos sacrificio para el p a is , sin que s,e obligase á unas provincias á pagar lo que lian de comer otras; porque el re-2
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—  170 —parlo de lo que el Gobierno lia comprado ni se ha hecho , ni era humana­mente posible hacerlo de una manera equitativa. Y  la cantidad im ­portada por los particulares habría escedido en mucho mas de las600,000 fanegas á lo que hasta el dia han importado, si el Gobierno no se hubiera metido á comerciante , porque su intervención ha retraído á muchos , que ignorando los precios y los lugares donde iba á vender el Gobierno, no han querido arrostrar tan temible competencia.Felizm ente, la crisis no ha sido considerable hasta el d ia , puesto que los 5 ó 4 millones de fanegas importados y la esperanza de una buena co­secha han bastado para contener la alza de los precios. Si la crisis hubiera sido mas intensa, la intervención del Gobierno habría podido producir grandes males.D ébese, por últim o, si se quiere prevenir todo peligro para el caso de que la cosecha próxima fuera escasa, abolir la reglamentación digna de la edad media que todavía rige en los pueblos de Fspaúa y particularmente en Madrid. Débese abandonar el sistema de subvenciones á los panladeros convertir en permanente la libertad de importar que hoy se disfrua ; no; conceder privilegios como el concedido á los productores de arroz; entrar, por fin , en la buena senda que ha salvado del hambre á la Inglaterra , na­ción que tiene un déficit constante en sus cosechas , y que sin embargo nos presenta á Lóndres , pueblo de *2 millones de almas, perfectamente abastecido en todas ocasiones sin lasa , ni subvenciones , ni monopolios.
R ECU EN TO  D E L A  PO BLACIO N  D E E SP A Ñ A .

Fil dia 21 de este mes se han llevado á cabo en todo c! reino las opera­ciones ordenadas para el recuento general de la población de España por el rea! decreto de 14 de marzo. Aguardamos con impaciencia el resultado, que lijará con una exactitud suficiente, sino del lodo com pleta, el estado de nuestra población , sobre la que solo poseemos noticias aproximadas y fundadas en hipótesis mas ó menos racionales.En tanto que se publica dicho resultado , creemos oportuno hacer una ligera reseña de lo que hasta el dia ha sido la población de nuestro país y de los diferentes censos que J e  ella se han practicado.Nada se sabe de la población de la Península en los tiempos anti­guos. Las cifras que algunos autores han presentado , relativas á la épo­ca de la dominación romana son evidentemente absurdas. Ha habido quien suponía de 50 á 80 millones el número de habitantes , y no es preciso por cierto un gran conocimiento de las leyes económicas ni de las rela­ciones de la población con la riqueza , para comprender que semejante número es de todo punto imposible.La misma ignorancia tenemos del estado de la población durante la do­minación de los árabes. Aun despiies del renacimiento de la monarquía, hasta la segunda mitad del pasado siglo , son poco seguros y dignos de fú los dalos que se conocen.A  fines del siglo X V  se llevó á cabo un recuento, por el contador Alon­so de Qiiintanilla. Comprendía solo las provincias del reino de Castilla y as­cendió á 7.500,000 habitantes. Para formarse idea de la población total hay
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—  171 —quo! añadir á esta suma la de las provincias de Granada . Aragón , Valen­c ia , Cataluña , Vizcaya , Alava, Guipúzcua y Navarra. No hay noticias del número de habitantes que en ellas había en dicha época, pero valiéndonos de los dalos publicados por D. Tomas González en 1829 y tomando las épo­cas mas próximas á 1482 , fecha del censo de Quintanilla , puede calcular­se que la población ascendía á unos 9.500,000 próximamente. (1)Él reinado de los Reyes Católicos es sin duda alguna la época en que la
fioblacion de España fué mas numerosa y vemos por lo que precede quo legó á ser tanto conto la que poseíamos á mediados del siglo pasado. Des­de el reinado de los Reyes Católicos empieza la decadencia , que llegó á su máximo en el de Carlos II .De 1541 y 1587 tenemos otros censos quo merecen poco crédito. Des­pués del de Alonso de Quíntanilla, el mas importante es el de 1501 que or­denó y publicó el ya citado D. Tomas González. Según él la población de la Península era de é .622,742 alm as, cifra menor:qiie á fines del siglo X V , como debía serlo, porque ya durante el siglo X V I iiabían existido rnotivos sobrados de decadencia con las guerras continuas, las leyes suntuarias y las restricciones industriales y comerciales. Esta decadencia de la pobla­ción , ocasionada por la de la riqueza, continuó con rápido paso en lo suce­sivo Sancho de Moneada evaluaba que la población de España en 1019 era ya solo de 6 millones de habitantes (2), y aunque esta cifra parezca y deba ser exnjerada por defecto , porque represenlaria desde 1594 hasta 1619, esto es en 25 añ o s, una baja de mas de la cuarta parte , no puede dudarse en vista de todas las obras de aquella época de que fué muy considerable, aumentando después la disminución en tal grado que no falla algún autor que ase gurc que en los tiempos de Carlos II babia descendido la población hasta 3 millones, número inaceptable por su pequenez. Debe creerse, aten­diendo sobre todo al dato de Uslariz (5) que evaluaba en 1721 en 7.500.000 almas la población, que no fué en su máxima decadencia menor de 6 millones.Desde principios del siglo X V llI  la población vuelve á aumentar y con mayor rapidez que había decaído. Según el recuento hecho de orden del Conde de Aranda era ya en 1768 de 9.507,804 habilanles, de modo que aceptando el dalo de U slariz, en 45 años babia aumentado un 24 por ciento.En 1787 se hizo un nuevo censo, muy superior al de 1768, que eleva

Habitantes.(I) Provincias (le Caslilln en 1182...............................................  7.500,000Por Granada en l.'íOí.................................................................. ."áO.riOüpor Aragón en 1 1 9 5 ............................................................. 286,190Por Valencia en 1609.................................................................  48(J.860Por Cataluña en 1.553............................................................  .i26,96UPor Vizcaya eu 1701...................................................................  56,715Por Alava en 1701....................................................................  60,696Por Guipúzcoa á fines del siglo X V I............................  69,665Por Navarra en 1553 ............................................................. 154,165Total............................ 9.280,191Restauración política.(3) Teórica y práctica del comercio.
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— 17'2—la población á 10.268,li»0 habilanles, y 10 años después otro  ̂ f|Uc es el mas complelo y acabado, y asciende a 10.541,221.Desde entonces basta el dia nada oficial se ha hecho que merezca con­fianza. En 1821 se calculó de una manera imperfecta la población: en 1826 hizo otro censo la policía que ascendió :i unos i5  millones, y en 1853 para la división lerrilorinl se calculó otro, evaluando la población en mas de 14 millones de almas. Estos últimos nos parecen exagerados, como nos parece muy reducido el cálcido de 11.000,000 hecho en 1851.ÑiieSlros lectores recordarán la noticia que <á su tiempo dimos del cál­culo hecho por el Sr . Figueroia sobre e! dato de los mozos sorteables para la quinta, según el cual !a población en el dia asciende á 14.880,000 al­mas. Aunque este cálculo peca algo por defecto, es sin duda alguna el mas aproximado y salisfaclorio.El censo que ahora está llevando á cabo el Gobierno nos sacará de du­das y nos dcirá ia verdadera medida do nuestra población. Deseamos que se publique pronto, y sobre lodo que se adopte como sistema pcrmanf?nle el de hacer recuentos periódicos, que si tienen las condiciones que aconseja la ciencia estadística, pueden ser manantial de grande eusenanza, porque en ninguna parte se estudian mejor que en ellos las vicisitudes de un pais, su progreso ó su decadencia.
D EL M ONOPOLIO D E L O S  A G E N T E S D E B O L S A .

Nuestro apreciable colega E l Crédllo de Genova en sn número de 11 de mayo, se hace cargo del articulo que últimamente publicamos sobre el monopolio de los agentes de Bolsa, aceptando las doctrinas que en é! em i­timos , pero asegurando que por ahora son impracticables é inconvenientes.Muciio sentimos no estar de acuerdo con E l Crcdilo * pe’’o la.s con.side- racioneá que en contra de niieslra opinión emite no nos lían parecido convincentes.No quiere nuestro apreciable colega que. se deje á la discreción do gen­tes inesperlos ó mal inteiicionada.s el papel d̂  ̂ intermediarios en las contra­taciones de la Bolsa, y sostiene que la ley debe intervenir para proteger á los ciudadanos, así como Ids intereses públicos. Funda su opinión en la rapidez é importancia de esta clase de operaciones, en las oscilaciones re­pentinas .de los precios; dice que los títulos pueden ser robados ó falsos, carecer de alguna formalidad, tener mayor ó menor precio del que se les supone, y que hay en ellos, por último, una gran variedad.Estas circunstancias no no.s parecen suficientes para justificar la inter­vención que en el dia se concede al Estado y el monopolio de la contrata­ción. Todas ellas concurren en mayor ó menor grado en los demás valores movilíarios que cambian entre si los hombres, y no por eso se ha creído, ni cree cierlainente nuestro ilustrado colega, que lodos los cambios deban ha­cerse por ei iiilerinedio de agentes oficiales. Lo.s particiilares cuidarán de averiguar como contratan, y si no se creen con bastantes conocimientos, podrán acudir á quien los tenga, .sin necesidad de que el Gobierno, no solo les señale los consejeros, sino que los obligue á valerse de ellos. Y  los par-
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—  175 —liculares, sobre lodo los que comercian con efectos públicos, saben res* pecio de sus intereses tanto, sino m as, que todos los agentes de cambio. Aun concediendo, sin em bargo, que muchos se engañasen, el perjuicio se* ría menor que tos males que causa el monopolio de )a conlralacioii, y que ligeramente hemos apuntado en nuestro primer articulo.No vemos tampoco como podrían ser perjudicados los intereses públi­cos con lu libertad, líl mal que puede causar a ¿sos intereses el juego de Bolsa, pues la contratación que no tiene ese objeto no puede causarle nin­guno, en nada se disminuye con el monopolio de los agentes. Las oscila­ciones de los valores que interesan al crédito del Estado se producen con agentes lo mismo que sin ellos. Las que son consecuencia natural de la al ­teración en el crédito dcl Estado, no deben ademas tratar do evitarse, y el procurarlo es faltar á la buena fe; y el querer contener las que son debidas á las combinaciones del juego, ademas de imposible prácticamente, es oca­sionado á enormes injusticias, coartando las negociaciones honrosas, que no es fácil distinguir de las ilegitimas.Nuestro estimado colega asimila ademas las funciones dcl agente de cambio á las del escribano público , incurriendo, en nuestro humilde con­cepto, en un error grave. Él escribano no obra como intermediario en el cam bio; lo consigna, toma nota de él únicam ente, y aun esto no es obli­gatorio para la perfección del contrato, pero el que desea vender ó ad­quirir cualquier cosa útil acude á quien cree conveniente, y contrata donde, cuando y como lo cree oportuno. Sin entrar en el exámen ahora de si las funciones de lo.s escribanos son ó no susce[itibles de reformn, puede des­cartarse como impropio el ejemplo de nuestro co lega, porque son distin^ tas de las de los agentes de Bolsa, y nada tienen que ver con el rnoiiopoli©' que combatimos.Termina E l Crédito su articulo preguntando: « si no lia de haber inter­mediarios oficiales en las contrataciones, á qué la Bolsa? Y si se suprime la Bolsa, por qué se ha de mantener el privilegio de la legislación comercial?»No vemos por qué la Bolsa no ha de poder existir sin el monopolio de los agentes, ni cómo de su supresión se puede deducir lo que E l Crédito deduce. La Bolsa existiría sin el monopolio porque es útil, porque es con­veniente para los que tienen títu los, ya del E stado, ya de empresas indus­triales , como lo son las lonjas de C om ercio , como lo son las ferias, como lo es toda institución que acerca á los hombres y facilita las relaciones co­merciales de cualquier especie.Terminaremos dando las gracias al Crédito por la inmerecida benevo­lencia con que nos trata, y manirestándoU* el sentimiento que nos causa el tener que separarnos de la Opinión de personas tan respetables é ilustra­das como lo son sus dignos redactorc3<
IN CO N SECU EN CIA  D E M UCHOS P R O T E C C IO N IST A S.Nuestro apreciable colega E l Eco de la Ganadería dedica en su núme­ro del i7  de mayo nada menos que dos columnas y media á dar terribles tajos y mandobles al libre-cambio , con motivo de cicrlus palabras de Mr. Isaac Pereire sobre In prohibición dictada en 1850 de cotizar los valo­res de nueva creación en la Bolsa de París.
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— 174—«Inconsecuencia de los libre>cambislas , esclama; vean W . á  uno de ellos aprobando la intervención del Gobierno en las especulaciones bursá­tiles!» Y deduce que tienen una economía política para los periódicos y otra distinta cuando custodian ó dirigen grandes intereses.Convendremos con nuestro colega en que si el Sr . Pereire se llama libre- rambisla y combate la protección, lo cual ignoramos, no es lógico al apro­bar la intrusión del Gobierno en los cambios de efectos públicos. Esto quiere decir que no profesara en toda su pureza la doctrina , lo cual nada tiene de eslraño , ni quila ni pone á la exactitud de los principios de libre­cambio.Lo que nuestro ilustrado colega cree de tanta importancia , no es pues otra cosa que el error de un hombre. Pero ya que tanto ruido mete con lo que llama la inconsecuencia de Mr. Pereire , le diremos que no es de estrenar que un hombre piense y obre mni en unas cosas y piense y obre bien en otras , si on cada una de ellas hay armonía entre sus palabras y sus actos, porque esto prueba convencim ienlo, aunque en el error. L o  que debe eslrañarse nmclio y basta para asegurar que no se tiene la convicción de lo que se d ic e , es el pensar de un modo en un asunto , y obrar precisa­
mente rc^Heclo de ese mismo asunto en un sentido completamente contra­rio . Y de esto presentarenios á nuestro colega en cambio del ejemplo de Mr. Pereire (no muy bien escogido adem as, porque este señor no dice que e! Gobierno haya hecho bien ó mal al intervenir, y no aprueba ni desaprueba por lo lanío »u conducta) tantos ejemplos como d esee , porque como ya hemos dicho otras v eces, no hay pin'tidario del sistema protector que no 
quiera, y praeliquc siempre que puede, el libre-cambio para las indus­
trias que no ejerce.En corroboración de lo que decimos, le citaremos por hoy tres protec­cionistas, personas tan notables como Mr. Pere're, y que hacen maravillas para combatir á la asociación belga para la reducción de los aranceles, hasta el punto de acusarla de estar pagada por tos ingleses : Mr. R et , presidente <lel comité prohibitivo, que, fabricándose hilos nacionales en Gante, apro­vecha un articulo del arancel belga, é importa hilos ingleses para tejer yes- portar; Mr. Scheppers, que apesar de haber fábricas de maquinaria nacio­
n a l, importa sin derechos máquinas de Inglalerra, y Mr. Poncelet, que ha solicitado de las cámaras la libre entrada de los hierros para convertirlos en acero, sin cuidarse de que hay también hierros nacionales.Y  estos tres ejemplos no son aislados; presentaremos en su lugar y mas adelante ejemplos de nuestro pnis, que liarán verá nuestro apreciable cole­ga que entre los proteccionistas la contradicción entre las ideas y los actos constituye la regla general.Si el Eco cree un argumento poderoso contra el libre-cambio el hecho de haber un individuo que sea libre-cambista á m edias, ¡qué no dirá de) sistema protector, cuando no uno, sino m il , la inmensa mayoría de sus defensori's practica el libre-cambio siempre que puede sin atender al tra­bajo nacional, ni á la independencia, etc. e t c .! Como nuestro cólega dé la misma importancia que á la aprobación de Mr. Pereire á las contradic­ciones d é lo s  proteccionistas, seguros estamos d e q u e  antes de mucho tiempo será mas libre-cambista que nosotros. Dios lo haga; que la buena causa ganarla mucho con el apoyo de plumas tan hábiles é ilustradas como las del Eco , ahora empleadas lastimosamente en armonizar lo blanco con lo negro , defendiendo sofismas.
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—  i7 5UNA E CO N O M IA  P O L IT IC A  IN SU L A R .El N«uvcl Economiste, escelente periódico francés que publica en Laii- sanne Mr. Pascal Duprat, dedica un arlículo en su número de 10 de mayo con el Ululo de «Una economía política insular», á censurar la oposición que se hace en nuestro pais á algunas lineas de ferro-carriles, solo porque cruzan el Pirineo. Combate la idea de que estas vías deban ser desechadas porque puedan facilitar una invasión, cualesquiera que sean las ventajas que proporcionen al com ercio, y trata como se merece ese mal entendido patriotismo, que tiende á hacer de cada patria una isla solitaria.«Si ese lenguaje fuera verdadero, dice; si porque los Pirineos son forli- xHcaciones naturales se hubiera de iinpedir el paso á través de ellos, Es- »paña debería renunciar á sus puertos de Barcelona, Valencia, Cádiz y »Sanlander, haciéndolos inaccesibles á las embarcaciones, y destruir todas «sus obras del Océano y del Mediterráneo, porque son otras tontas rulas «que conducen á la Península.»Termina el articulo con el siguiente párrafo:•Los caminos de hierro que cruzan los Alpes y los Pirineos podrán ser- »vir de instrumento á planes belicosos; quién lo dudal Los pueblos y los •gobiernos, los gobiernos sobre lo d o , no están curados todavía desgracia- »damenle deesa codicia febril de una gloria vana, tan justamente eslig- «malizada por Monlesquieu. Pero si está en el destino de los ferro-carriles »el llevar alguna vez la guerra, llevarán con mayor frecuencia la paz, y apre- •’surarán esa alianza de los pueblos que debe poner lin á las eslravaganles •luchas del pasado.»
VARIEDADES.Siguen los efectos del sistema protector.Dicen las hojas autógrafas:E n Huesca se decía el 19 que en el valle de Jena habían tenido un en­cuentro los carabineros con los contrabandistas, resultando la muerte de uno de los primeros en la refriega.

Según la misma publicación, el Consejo de agricultura debe dar próxi­mamente su dictamen acerca de la conveniencia d éla  libre introducción de algunos artículos de primera necesidad y que han subido al par de los granos. Entre ellos podemos citar el tocino, que ha lomado un precio tan fabuloso, cuanto que la libra ha llegado á valer y vale hoy diez reales. Es- cusamos decir que nos alegraremos de que se acuerde lo que propone el Consejo.
Hemos visto la primera entrega de la Biblioteca económica, corres­pondiente al magnifico Diccionario de Economía política de Coquelin. Re­comendamos eficazmente á nuestros lectores esta publicación que puede hacer mucho en pro de los buenos principios en nuestro pais.
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—  170 —También debemos recom endará nucslros leclores el folleto lUiilado tdel monopolio de los agentes de Bolsa» d eq u e repartimos un anuncio con nuestro número anterior, y con cuyas ideas nos hallamos conformes.
Por causas independientes de nuestra voluntad, nos es imposible publi­car en este número la conclusión del estrado de ia reunión celebrada el día1.* de mayo por la Sociedad de Economía política. Saldrá en el número próximo.

SO CIED A D  DE ECO N O M IA P O L IT IC A .La sesta reunión tendrá lugar el día 1.® de junio á las siete y media de la larde, en la fonda de Prosper, Carrera de San Gerónimo,Las cuestiones señaladas en la órden del día son:1 . * Causas del aumento que está sufriendo el interés de les capitales, según lo demuestran las subidas continuas del descuento en el Banco de Inglaterra, apesar de que ha aumentado considerablemente la cantidad de oro en circulación, y de que se han creado grandes establecimientos de crédito (propuesta por el S r . Boiia (D . F é lix .)2 . * Supuesta la existencia de derechos arancelarios, ¿deben ser esclusi- vamenle fiscales, ú convendrá que seestieiidan á ser protectores?3 . * Conveniencia y resultados probables de ia esposicioii agrícola que ha de verificarse en el otoño próximo ( propuesta por el Sr. Giménez Serrano.)4 . * Hasta donde debe llegar en nuestro pais la intervención del Gobier­no respecto á la industria minera, agrícola y manufucinrera, para favore­cer su desarrollo y perfección { propuesta por el Sr. Pellón y n od rigu ez.)5 . * Examen de los diversos sistemas de enseñanza. Estado de la ins­trucción pública en nuestro pais y reformas que debiera sufrir, (propuesta por el Sr . Andrés de Castro.)
6 . * Examen de los perjuicios que origina á la industria española nues­tra actual legislación sobre las sociedades por acciones (propuesta por el S r . Pellón y Rodríguez.)7 . * Influencia ( Examen de la ) que egercen los privilegios de invención en los adelantos y pcrfeccionamíenlus de l i  industria (propuesta por el Sr . Pellón y Rodríguez.)Los individuos que quieran asistirá esta reunión , se servirán enviar por su billete antes de las 10  de la noche del dia 51 de mayo á la adminis­tración de E l E conomista, Carrera de San Gerónim o, núm. 22, piso 2 . de la derecha.
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